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se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
20.16.467C.822.

Disposición adicional vigésima séptima. Apoyo a las 
pequeñas y medianas empresas.

1. El importe de la aportación del Estado a la línea de 
financiación a que se refiere la disposición adicional vigé-
sima quinta de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2005, será 
de 12 millones de euros, cantidad que se financiará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 20.17.433M.821.04

2. Se modifica el apartado 5 de la disposición adicio-
nal octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, que queda redactada 
del siguiente modo:

«5. La Administración General del Estado, a 
través del Ministerio de Economía, podrá celebrar 
convenios de establecimiento de puntos de asesora-
miento e inicio de tramitación (PAIT) de las socieda-
des Nueva Empresa con otras Administraciones 
públicas y entidades públicas o privadas. Los pun-
tos de asesoramiento e inicio de tramitación serán 
oficinas desde las que se podrá solicitar la reserva 
de denominación social a que se refiere el apartado 
cuarto del artículo 134 y se asesorará y prestarán 
servicios a los emprendedores, tanto en la defini-
ción y tramitación administrativa de sus iniciativas 
empresariales como durante los primeros años de 
actividad de las mismas, y en ellos se deberá iniciar 
la tramitación del DUE. En los convenios se estable-
cerán los servicios de información, asesoramiento y 
tramitación que deben prestarse de forma gratuita y 
los de carácter complementario que pueden ofre-
cerse mediante contraprestación económica.

Los centros de ventanilla única empresariales 
creados al amparo del Protocolo de 26 de abril 
de 1999 mediante los correspondientes instrumen-
tos jurídicos de cooperación con Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales podrán realizar las 
funciones de orientación, tramitación y asesora-
miento previstas en la presente Ley para la creación 
y desarrollo de sociedades Nueva Empresa. Por 
Orden del Ministro de la Presidencia, a iniciativa 
conjunta de los Ministerios de Economía y de Admi-
nistraciones Públicas, se establecerán los criterios 
de incorporación de las prescripciones tecnológicas 
propias de los puntos de asesoramiento e inicio de 
tramitación a los sistemas de información de los 
centros de ventanilla única empresarial.»

Disposición adicional vigésima octava. Ayudas reem-
bolsables.

1. Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 5 de la Ley 13/1986, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Téc-
nica, se conceden a empresas para la financiación de 
actuaciones de las previstas en los apartados 1 y 2 del 
citado artículo, podrán configurarse como ayudas reem-
bolsables total o parcialmente —con cesión a la Adminis-
tración General del Estado, en este último caso, de los 
derechos sobre los resultados— en función de lo conse-
guido en la ejecución de dichas actuaciones, y en los tér-
minos que establezcan las respectivas bases reguladoras. 
Los ingresos derivados de los reembolsos de las ayudas 
públicas con fines de investigación científica y desarrollo 
tecnológico a que se refiere este precepto podrán generar 
crédito en las aplicaciones 18.08.463B.740, 18.08.463B.750, 
18.08.463B.760, 18.08.463B.770 y 18.08.463B780 del estado 
de gastos.

2. El Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, como Organismo Público de Investigación, podrá 

concurrir a las ayudas previstas en el Capítulo 8 con el fin 
de cumplir las funciones previstas en los artícu los 4 y 23 
de su Estatuto, aprobado por Real Decreto 1945/2000, 
de 1 de diciembre.

Para el reembolso de las ayudas podrá recurrir a los 
ingresos obtenidos por la realización de los contratos o 
convenios previstos en el artículo 23.2 de su Estatuto.

Disposición adicional vigésima novena. Financiación de 
la formación continua.

Uno. De la cotización a formación profesional pre-
ceptivamente establecida, la cuantía que resulte de apli-
car a la base de dicha contingencia como mínimo un 0,42 
por ciento se afectará a la financiación de acciones de 
formación continua de trabajadores ocupados.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
el párrafo anterior, el importe de la citada cantidad figu-
rará en el presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal para financiar las iniciativas de formación conti-
nua reguladas en el Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional continua, así como los gastos de funciona-
miento e inversión de la Fundación Estatal para la Forma-
ción en el Empleo.

A la financiación de la formación continua en las 
Administraciones públicas se destinará un 10,75 por 
ciento de la cuantía indicada en el párrafo primero de este 
apartado. Esta cuantía vendrá consignada en el presu-
puesto del Servicio Público de Empleo Estatal, dotación 
diferenciada mediante aportación dineraria al Instituto 
Nacional de Administración Pública, adscrito al Ministerio 
de Administraciones Públicas. En el presupuesto del Insti-
tuto Nacional de Administración Pública figurarán territo-
rializados los fondos correspondientes a las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la financia-
ción de la formación continua de sus empleados públicos. 
El abono de dichos fondos se realizará desde el Instituto 
Nacional de Administración Pública mediante transferen-
cia nominativa a cada Comunidad y Ciudad Autónoma.

En el ejercicio inmediato al que se cierre el presu-
puesto, se efectuará una liquidación en razón de las cuo-
tas de formación profesional efectivamente percibidas, 
cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio 
siguiente, con el signo que corresponda.

Dos. Las Comunidades Autónomas con competen-
cia de gestión en materia de formación profesional conti-
nua recibirán del Servicio Público de Empleo Estatal las 
transferencias de fondos para la gestión y financiación de 
contratos programa para la formación de trabajadores y 
de acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación, en la cuantía que resulte según los criterios de 
distribución territorial de fondos que se aprueben en la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

La Comunidad Autónoma que no haya recibido toda-
vía el correspondiente traspaso de funciones y servicios 
en materia de políticas activas de empleo y, en concreto, 
en materia de formación profesional continua, durante el 
ejercicio 2006 podrá recibir del Servicio Público de 
Empleo Estatal, previo acuerdo de la Comisión Estatal de 
Formación Continua, una transferencia de fondos por 
cuantía igual a la que le hubiere correspondido de tener 
asumida dicha competencia, según los criterios de distri-
bución territorial de fondos aprobados en la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Laborales. La transferencia de fon-
dos se efectuará con cargo a los créditos autorizados por 
esta Ley en el estado de gastos del presupuesto del Servi-
cio Público de Empleo Estatal para la financiación de la 
formación continua, sin que suponga incremento alguno 
respecto de los específicamente consignados para dicha 
finalidad.

En este caso, los fondos deberán destinarse a la finan-
ciación de acuerdos de Formación Continua suscritos 
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entre la administración autonómica y los agentes socia-
les, a efectos de aplicar las ayudas previstas para los con-
tratos programa para la formación de trabajadores y las 
acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación previstas en la normativa reguladora del sub-
sistema de Formación Continua.

Tres. Las empresas que cotizan por la contingencia 
de formación profesional dispondrán de un crédito para 
el desarrollo de las acciones de formación continua regu-
ladas en el capítulo II del Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional continua, que resultará de aplicar a la cuantía 
ingresada por la empresa en concepto de formación pro-
fesional durante el año 2005 el porcentaje de bonificación 
que, en función del tamaño de las empresas, se establece 
a continuación:

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por cien.
b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento.
c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento.
d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento.

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un 
crédito de bonificación por empresa de 420 euros, en 
lugar de un porcentaje, en los términos que establece el 
artículo 11 de la Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos 
Sociales 500/2004, de 13 de febrero, por la que se regula 
la financiación de las acciones de formación continua de 
las empresas, incluidos los permisos individuales de for-
mación, en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto.

Asimismo, podrán beneficiarse de un crédito de for-
mación, en los términos establecidos en la citada norma-
tiva, las empresas que durante el año 2006 abran nuevos 
centros de trabajo y las empresas de nueva creación. En 
estos supuestos, cuando la determinación del crédito 
deba realizarse aplicando la bonificación media por traba-
jador, se tomará como referencia para el año 2006 una 
bonificación media de 65 euros.

Las empresas que, concedan permisos individuales 
de formación para sus trabajadores, dispondrán de un 
crédito adicional de hasta un 5 por ciento respecto de su 
crédito anual para la formación continua.

Durante el ejercicio 2006, la obligación de las empre-
sas de comunicar el listado de trabajadores participantes 
en las acciones de formación continua acogidas al pre-
sente sistema de bonificaciones se entenderá cumplida 
con la comunicación del citado listado antes del comienzo 
de la correspondiente acción formativa o grupo.

Cuatro. Para atender con eficacia los planes de for-
mación continua suscritos al amparo de la negociación 
colectiva sectorial, a través de los cuales se da cobertura 
a las necesidades de formación demandadas por los dis-
tintos sectores productivos, el Servicio Público de Empleo 
Estatal podrá regular el establecimiento de subvenciones 
de capital, hasta una cuantía máxima de seis millones de 
euros, en el marco de un programa experimental para la 
dotación y equipamiento de centros de formación profe-
sional en función de las necesidades de adaptación a los 
cambios en las tecnologías de producción de bienes o 
prestación de servicios y a los avances en los modos de 
división y organización del trabajo.

Disposición adicional trigésima. Generación de crédito 
para la financiación del Plan de reestructuración del 
sector lácteo.

Los ingresos en el Tesoro procedentes de la venta de 
la cuota láctea del Fondo Nacional Coordinado de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, podrán generar crédito en la 
Sección 21 «Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción», Servicio 21 «Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación», programa 412B «Competitividad y calidad 
de la producción ganadera», concepto 775.03 «Plan de 

ordenación y competitividad del sector lácteo» para aten-
der la financiación del Plan de reestructuración del sector 
lácteo.

Disposición adicional trigésima primera. Incorporación 
de remanentes de tesorería del Organismo Autónomo 
Instituto Nacional de Administración Pública.

Se autoriza al Organismo Autónomo Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, dependiente del Ministerio 
de Administraciones Públicas, a incorporar al remanente 
de tesorería propio del Organismo los importes no utiliza-
dos a final del ejercicio 2005, hasta un límite máximo 
de 660.000,00 euros, de los fondos destinados a ejecu-
ción de los Planes de Formación Continua asignados 
al INAP como promotor, y de los destinados a las partidas 
de apoyo a la gestión y de información, divulgación y 
fomento de la participación de los Planes de Formación 
Continua.

Disposición adicional trigésima segunda. Generación de 
crédito para financiar infraestructuras para las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Los recursos obtenidos como consecuencia del pro-
ceso de liquidación del Patronato de Viviendas de la Guar-
dia Civil que, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 5 de la disposición final primera del Real Decre -
to 1885/1996, se ingresen en el Tesoro Público, podrán 
generar crédito en el Presupuesto del Ministerio del Inte-
rior con destino a la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamiento de la Seguridad del Estado (GIESE), al objeto de 
financiar infraestructuras para las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado.

Disposición adicional trigésima tercera. Autorización de 
modificaciones presupuestarias en los Presupuestos 
del Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX).

Las variaciones en el presupuesto del Instituto Espa-
ñol de Comercio Exterior (ICEX) que no alteren su presu-
puesto total se autorizarán por el Presidente del ICEX, 
salvo las que incrementen los créditos de personal o los 
destinados a subvenciones nominativas, que se autoriza-
rán por el Ministro de Economía y Hacienda.

Las variaciones que incrementen el presupuesto ini-
cial y que se financien con ingresos propios que superen 
los recogidos en el presupuesto inicial, se autorizarán por 
el Presidente del ICEX, siempre que no supongan la crea-
ción de conceptos nuevos que no se encuentren contem-
plados en los códigos que definen la clasificación econó-
mica o incrementen los de personal o los destinados a 
subvenciones nominativas, que se autorizarán por el 
Ministro de Economía y Hacienda.

Las variaciones que se financien con remanente de 
tesorería se autorizarán por el Ministro de Economía y 
Hacienda si no superan el 5 por ciento de su presupuesto 
y por el Consejo de Ministros en los demás casos.

Disposición adicional trigésima cuarta. Intervención del 
ICO en relación con la utilización de los activos finan-
cieros del capítulo 8 de la Ley de Presupuestos.

Con vigencia desde el 1 de enero de 2006, los présta-
mos o líneas de financiación en apoyo de las personas 
físicas o jurídicas de carácter privado y en apoyo de las 
corporaciones locales o comunidades autónomas, que 
requieran la intervención de una entidad de crédito, finan-
ciados con cargo a créditos del capítulo 8, Activos Finan-
cieros, del estado de gastos de los Presupuestos Genera-
les del Estado, asignados anualmente a los Departamentos 
Ministeriales, deberán ser instrumentados a través del 
Instituto de Crédito Oficial.


